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Tema 11.—El sumarlo de urgencia.—Casos en que procede 
su incoación.—Especialidades en relación con el ordinario.

Tema 12.—Proceso por delitos de competencia de los Juzga
dos de Instrucción.—Casos en que procede.—Diligencias pre
vias: objeto. Forma de terminación de las diligencias previas.— 
Acomodación del procedimiento.

Tema 13.—El proceso por delitos de competencia de los Juz
gados de Instrucción: Intervención del Fiscal, del inculpado y 
de los acusadores.—Régimen de recursos.—Especialidades de 
los medios de comprobación.—Las diligencias preparatorias; ob
jeto.—Tramitación hasta la apertura del juicio oral.

Tema 14.—El proceso por delitos de la competencia de los 
Juzgados de Instrucción.—Calificación.—Apertura del juicio oral. 
Tramitación hasta sentencia.

Tema 15.—El proceso por delitos de la competencia de los 
Juzgados de Instrucción.—Medidas cautelares: clases.—Momen
to .en que deben, adoptarse.—Tramitación.

Tema 16.—El proceso por delitos de la competencia de los 
Juzgados de Instrucción.—Apelación de la sentencia: interposi
ción.—Ejecución de la sentencia. 

IV. Procedimiento Contencioso-Administrativo y Social

a) Procedimiento contencioso:
Tema 1.—Breve noticia del recurso contencioso-administra- 

tivo. Organización de la llamada jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa.

Tema 2.—Recurso contencioso-administrativo: capacidad pro
cesal, legitimación, representación y defensa.—Actos impugna
bles.

Tema 3.—Recurso contencioso - administrativo.—Diligencias 
preliminares.—Interposición y admisión del recurso.—Emplaza
miento.

Tema 4.—Recurso contencioso-administrativo: demanda y 
contestación.—Alegaciones previas.—Prueba.—Vista y conclusio
nes.—Sentencia.—Otros medios de terminación.

Tema 5.—Sistema de recursos.—Ejecución de sentencias.— 
Costas.

Tema  6.—Procedimientos en materia de personal y eleccio
nes.

b) Procedimiento laboral:

Tema 7.—Competencia objetiva y territorial en el proceso 
laboral. Cuestiones de competencia. -

Tema 8.—La comparecencia, representación y defensa en el 
procedimiento laboral.—Beneficio de justicia gratuita.—Actua
ciones y términos judiciales,

Tema 9.—Conciliación sindical.—Medidas precautorias —For
ma de las resoluciones.—Sistema de recursos.

Tema 10.—Demanda y citación.—Conciliación y juicio.—Prue
bas.—Sentencia.

Tema 11.—Procesos especiales: despidos.
Tema 12.—Procesos especiales: seguridad social.—Conflictos 

colectivos.
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291 ORDEN de 6 de diciembre de 1975 por la que se 
publican las relaciones de aprobados en el concur
so-oposición convocado para cubrir plazas vacantes 
en el Cuerpo Especial de Oficiales de Arsenales de 
Funcionarios Civiles al Servicio de la Armada.

Como resultado del concurso-oposición anunciado por Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1975 («Diario Oficial de Marina- 
número 77 y «Boletín Oficial del Estado» número 79), para, 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales de 
Arsenales de Funcionarios Civiles al Servicio de la Armada, se 
publican las relaciones de los opositores aprobados en las espe
cialidades que a continuación se relacionan, asi como la locali
dad que les ha correspondido, por orden de puntuación:

Especialidad: Ajustador

1. Don José Molina Garnero.—Cartagena.
2. Don Santiago Avilés Mulero.—Cartagena.
3. Don Juan José Vera Bernal.—Cartagena.
4. Don Enrique García Manso.—San Fernando.
5. Don Juan Antonio González Benítez.—San Fernando.
6. Don Antonio Martínez Saavedra.—Cartagena.
7. Don José Angel Paz López.—El Ferrol del Caudillo.
8. Don Pedro Cortizas Teijeiro.—El Ferrol del Caudillo,
9. Don Antonio González Andréu.—Cartagena.

10. Don Ramón Martínez Zamora.—Cartagena.
11. Don Sebastián Mures Galindo.—San Fernando. 
12. Don Pedro Sánchez Sánchez —Cartagena.
13. Don Guillermo Alcántara. Avila.—San Fernando.

14. Don Manuel Caro Or tiz.—Cartagena.
15. Don Felipe Reverte de Haro.—Vigo.
16. Don José Llamusi Fuentes.—Madrid.
17. Don José Llerena Martín.—Rota.

Especialidad: Tornero

1. Don Francisco Martínez- Cervantes.—Las Palmas de 
Gran Canaria.

2. Don Remigio González Gallardo.—Rota.
3. Don Mariano Sánchez Fuentes.—San Fernando.
4. Don Juan Miguel Manzanares Cuartero.—Las Palmas de 

Gran Canaria.
5. Don Francisco Rubio Pérez.—Madrid.

Especialidad: Fresador

1. Don Enrique Carreira Corral.—El Ferrol del Caudillo.
2. Don Salvador Martí Parrado.—San Fernando.
3. Don José Penedo Alvez.—Madrid.

Especialidad: Calefactor-Fontanero

1. Don José Lago Fernández.—El Ferrol del Caudillo.
2. Don Francisco Domínguez del Valle.—San Fernando.
3. Don Manuel Rosado Armiño —Sen Fernando.
4. Don José Díaz Gámez.—Cartagena.

Especialidad: Forjador-Cerrajero

1. Don José Blandino Romero.—San Fernando.
2. Don Manuel Celis Ariza.—San Fernando.
3. Don Francisco Mercádal Cardona —Mahón.

Especialidad: Soldador-Chapista

1. Don Antonio J. Lage Rodríguez —El Ferrol del Caudillo.
2. Don José M. Díaz Franco.—El Ferrol del Caudillo.
3. Don Juan José Huertas Mcntoro.—Madrid,
4. Don Carlos Caridad Mota.—Madrid.
5. Don Antonio Cano Sánchez —San Fernando.
6. Don Angel Santiago Estévez.—El Ferrol del Caudillo.
7. Don Manuel Honor Benítez —San Fernando.
8. Don Francisco J. González Quíntela —El Ferrol del Cau

dillo.
9. Don Cayetano Millares Ortega —Las Palmas de Gran 

Canaria.
10. Don Joaquín López Jiménez.—San Femando.
11. Don Antonio Leonisio Gómez.—San Fernando.
12. Don Francisco Flores Portilla.—San Fernando.
13. Don José Antonio Ferrer Cabrera.—Rota.
14. Don Diego Manuel Pacheco Mariscal.—Madrid.

Especialidad: Calderero

1. Don José Manuel Brea Tenreiro.—El Ferrol del Caudillo.
2. Don José Ramón Sordo López.—El Ferrol del Caudillo.
3. Don Gregorio García Sánchez.—Cartagena.
4. Don Francisco Murcia Díaz.—Cartagena.
5. Don Francisco José González García.—San Fernando.
6. Don José García Clavain.—San Fernando.
7. Don Felipe Martínez García.—Cartagena,
8. Don José. Manuel Díaz Yáñez.—El Ferrol del Caudillo.
9. Don José Manuel Aneiros García.—Santander.

10. Don Juan Hernández Corvalán.—Cartagena.
11. Don Antonio Rodríguez Aragón.—San Fernando.
12. Don Luis Aranda Marcos.—San Fernando.
13. Don José Nicolás Serrano González.—Cartagena.
14. Don José Espinosa Martínez.—Cartagena.
15. Don Fernando Barral Cerezo.—Cartagena.

Especialidad: Fundidor

 1. Don José Montero Oneto.—San Fernando.
2. Don Esteban Bernal Albadalejo.—Cartagena. 
3. Don Heriberto Sanjuán Maceiras.—El Ferrol del Cau

dillo.

Especialidad: Instalador Montador

1. Don Alfonso Leira Caeiro.—El Ferrol del Caudillo,
2. Don Juan A. Muñiz Marín —El Ferrol del Caudillo.
3. Don Miguel Padilla Vega —Bilbao.
4. Don Juan José Galdós Soto.—El Ferrol del Caudillo.

Especialidad: Bobinador-Montador

1. Don Sebastián Amaya Sánchez.—San Fernando.
2. Don Servando Aguilar Vila.—San Fernando.
3. Don Juan Tocino Laz.—Marín.

Especialidad.: Ebanista-Carpintero

1. Don José Crespo Moreno.—San Fernando.
2. Don José Formoso Gallego.—San Fernando.
3. Don Manuel Sánchez Villegas —San Fernando.
4. Don Jesús Romero Gago.—San Fernando.



5. Don Estanislao Villanueva Rubio.—San Fernando.
6. Don Carmelo Losada Coria.—San Fernando.
7. Don Antonio Sánchez López —San Fernando.
8. Don Pedro Amores Coto —San Fernando.
9. Don Manuel Siva Vila.—San Fernando.

Especialidad: Carpintero de ribera y grada

1. Don Pastor Rodríguez Fernández.—El Ferrol del Cau
dillo.

2. Don Manuel Touriño Rodríguez —Marín.
3. Don Joaquín Tinoco Alcoba.—Cartagena.
4. Don José Antonio Hita Ladio.—Cartagena.
6. Don Rafael Morgade García.—Vigo.

Especialidad: Oficial de la. construcción

1. Don Antonio Rubio Sánchez.—San Fernando.
2. Don Manuel Luins Romero.—San Fernando.
3. Don Francisco Barrios Fernández.—San Fernando.
4. Don Luis Cepero Cruceira —San Fernando.
5. Don Manuel Llerena Lozano.—San Fernando,
6.  Don José Castellana Rodríguez.—San Fernando.
7. Don Nicolás Vidal García.—Cartagena.
8. Don Ramón Alvarez García.—Rota.
9. Don Antonio Núñez Marín —Madrid.

10. Don Angel Lobatón Laz.—Las Palmas de Gran Canaria.
11. Don Antonio Losada Ameneiros —El Ferrol del Caudillo.
12. Don Leandro Madrid Madrid.—Cartagena.
13. Don José Pérez del Pozo —El Ferrol del Caudillo.
14. Don Juan Romero Pavón—El Ferrol del Caudillo.
15. Don Antonio Lamela Martínez.—Vigo.
16. Don Sebastián Muñoz Romero.—El Ferrol del Caudillo.
17. Don Rafael Pérez Lagostena.—El Ferrol del Caudillo.
18. Don José María Rodríguez Romero.—El Ferrol del Cau

dillo.
19. Don Francisco Romero Gago.—El Ferrol del Caudillo.

Especialidad: Electricista del automóvil

1. Don Julio Sánchez Blázquez.—Madrid.
2. Don Claudio A. Caamaño Montiel.—Madrid.
3. Don Enrique Rubio Morales.—Las Palmas de Gran Ca

naria.
4. Don Juan Gutiérrez Montañés.—Cartagena.
5. Don José E. Intriago Esteban.—El Ferrol del Caudillo.

Especialidad: Compositor manual (Cajista)

1. Don Pedro Martínez Amo.—Cartagena
2. Don Antonio López Martín.—San Fernando.

Especialidad: Impresor tipográfico

1. Don Alfonso Luna Sacristán.—Madrid.
2. Don José M. Escudier Carrillo.—San Fernando.
3. Don Miguel García Segura—Cartagena.
4. Don Miguel Prieto Jaén.—El Ferrol del Caudillo.

Especialidad: Encuadernador manual

1. Don Alfonso Cebreiro Paz.—El Ferrol del Caudillo.
2. Don Francisco Almendro García —Madrid.
3. Don José G Serrano González.—Cartagena.
4. Don Ramón García Gutiérrez —San Fernando.

El personal reseñado deberá remitir a la Dirección de Ense
ñanza Naval, dentro de los treinta días siguientes a la publi
cación de esta Orden los documentos que, a continuación se 
expresan:

a)  Certificación de nacimiento, expedida en el Registro Civil 
español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni legali
zación. siempre que esté expedida en el impreso oficial.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que ter
mina el plazo señalado para la presentación de la documenta
ción.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del título de Oficialía industrial o certificado de 
haber abonado los  derechos para su expedición. En el caso de

titulaciones que se consideren equivalentes, deberá aportarse, 
además, certificado expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, en que expresa y terminantemente se declare dicha 
equivalencia.

Quienes dentro del plazo indicado no presentaren en el 
Registro General del Ministerio de Marina la documentación re
señada anteriormente, serán eliminados de la lista de aprobados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Madrid, 6 de diciembre de 1975.—Por delegación, el Director 
de Enseñanza Naval, Hermenegildo Franco González-Llanos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

292 CORRECCION de errores de la Resolución del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas selectivas, me
diante el sistema de concurso-oposición restringido 
para ingreso en el Cuerpo de Matronas Titulares 
por la que se hace público el resultado del sorteo 
y se convoca para el comienzo de los ejercicios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 293, de fecha 6 de diciembre de 1975, pá
gina 25490, columna primera, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Al final, donde dice: «El Presidente del Tribunal, Román 
Herrero Ayllón», debe decir: «El Presidente del «Tribunal, Pablo 
Trincado Dopereiro».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—El Presidente del Tribu

nal, Pablo Trincado Dopereiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

293 RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos al concurso-oposición 
libre para cubrir seis plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas en dicho Organismo.

En cumplimiento del punto 4.1 de la convocatoria de 18 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre), 
se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en las pruebas selectivas del concurso-oposición 
libre para cubrir seis plazas de Ayudantes de Obras Públicas, 
vacantes en la plantilla del Organismo autónomo «Canal de 
Isabel II».

D. N. I.

Aspirantes admitidos

Acerete Pascua, José Luis ..................................... .......... 1.569.393
Adalid Giménez, Arturo ......................................... .......... 1.348.788
Arimón López, Luis ................................................... .......... 2.180.351
Barral Rodríguez, Juan José ............................... .......... 260.806
Barredo Risco, Luis ................................................. .......... 768.455
Blasco González, Migtlel Angel ........................... .......... 109.732
Cabrero Pastor, Luis Antonio .............................. .......... 50.137.704
Caruncho Molina, José Luis .................................. .......... 355.811
Díaz-Pinés Muñoz, Lorenzo .................................. .......... 1.467.298
Fernández Rivas, Enrique ..................................... .......... 29 957.655
Fernández Rodríguez-Patiño, Manuel ................ .......... 5,573.588
Flores López, Antonio ............................................ .......... 33.791.324
Gaitán Santos, Vicente ........................................... .......... 1.488.165
García González, Julio ........................................... .......... 3.382.725
García Robles, Ricardo .......................................... .......... 9.459.832
González Marín, Jesús María ................... .......... .......... 112.257
Gutiérrez Carrillo, Ricardo ................................... .......... 51.306.500
Ibarra Vasco, Antonio María ............................... .......... 373.732
López Peña, Roberto ................................................ .......... 51.171.536
Maíllo Alvarez de la Braña, Juan M................. .......... 50.392.006
Martínez-Cabañas Español, Luis María ............ .......... 1.620.696
Medrano Ruiz, Luis María ................................... .......... 12.659.435
Méndez Pascual, Pedro ......................................... .......... 1.070.681
Morcuende Fariñas, Manuel ............................. . .......... 2.460.749
Moreno Martín, Marcos Manuel ....................... . .......... 368.247
Movellan Ruiz, Juan Luis .................................... .......... 349.480
Muñoz García, Antonio ......................................... .......... 227.287
Pino Bordallo, José Javier .................................... .......... 76.179.189
Pulido García, Francisco ........................................ .......... 7.709.640
Revenga Muñoz, Heliodoro ............ ...................... .......... 13.047.735
Rubio Márquez, Juan Angel ................................ .......... 6.169.173
Ruiz Serramalera, Antonio ................................... .......... 169.027
Sainz Jiménez, Luís Antonio ............. '.................. .......... 50.272.016
Sánchez Pérez, Adolfo Raimundo ....................... .......... 1.346.586
Sánchez Pérez, Carlos ............................................. .......... 2.168 674
Sánchez de la Vega, Manuel Jesús ................... .......... 32.581.860
Sanoho Plaza, José ................................................... .......... 2.840.772


